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CONTRATO DE ARRI']NDAÑTIENTO

l:.n Paihu¿no,29 de.luniode 2021. cntre la l. MUNIC'IPALIDAD DE PAIHUANO, persc)na jurídica

de derecho públicc, Rol Único 'l'iibuta¡-io l\" 69.040.600-4, rcpresentada por su nlcaldc. scllor

Hf,RNÁN AHLJIVIADA AIIIIMADA RIJT: 13.255.299-l chileno. casado, am[rcs domiciliatlos cn

calle Balmac¿ria s/n cornun& de Paihuano, en ;¡delante la munici¡ralidad y doña GRACIELA DEL

C'ARMEN ZEPEDA TIUERTA Ru[ 5,492.477-l casada, chilena dcxriciliada en c¿rlle Cisternas 1497

dc la coinuna de La Scrcna, dt¡uña dc la propiedad ubioada en calle lnfa¡te 717 da La Sereno , sc ha

convenído en el siguíente contrato dc arrcndamicntr: que cor¡sta dc la.s clar¡sulas .siguientes:

PRII\ÍERO: [,a propietaria da en arrendamiento a la Municipatid-ad su propictlad ubic¡da cn Calle

lnihnte N" 717 de l,a Scrcna. para scr dcstinatla a hogar esfutllantil o a los fincs que la Municipaliclacl

e-s(ir¡re convetriente, segúrn propuesta entrcgada a la Municipalidad y que fbnna parte integrante del

F r'esDnle cc'¡ntratcl.

SEG LINIIO: F-l presentc contralo se inicia a contar del 0l de encro de 2{)21 y tienc como vige ncia hasta

ci I I de diciemb¡'e de 202 I y su ¡"enovacirln será auton:ática de,tbnna ¿nual.

'l'tlRCERO: I-,a Municipalidad pagaá al pmpiecario la cantitlad de $1.298.934 (un ¡nillón doscientos

nr¡venta y ocho mil novecientos trrinta y cuatro) pesc; mensuales por conccpto dc rentas de arriendo.

En cl caso de prc:rrogar el presente contrato, la renta tnensual de are¡rdatniento será reajustada ert igrral

porcentaje a ta vari¿cidln positiva que cxperinlelrtc cl indice tl

detenninado por cl Institu(o Nacional de Estadística o el organism<r

cálculos del reajustes, se considerará la variación positiva dcl l.P.C-

del peri<xJo de vÍgencia del Contrutt¡ y csto para cada una de sus prorrogas. segútr sea el caso.



CUARTO: l,a Municipali«tad podrá efectuar adecuaciones dentro de la propiedad. previa

autoriT.ación de la pmpietaria y los costos deltrabajo serán con cargo a la Municipalidad.

QUINTO: Se obliga al arrendatario a mantener en perfecto funcionamicnto las llaves de artefactos,

las llaves de paso, las válvulas y flotadores dc los esousados y enchul'es e interruptores de la

instalación e[éctrica, hacién<lolos aneglar o cambiar por su cuenta; conservar la propiedad anendada

en buc¡r cstadr¡ de aseo y su colscrvaoión; a elbcn¡ar oporturanrente a §ü costo todas las rcparaciones

y mantenciones adecuadas a su conservación y el buen firncionanriento de la propiedad arrendada.

SEXTO: El costg de los consumos básicos (luz. agua potable) será asumido por la Municipalidad y

deberán mantcner al día para evitar inconvenientes «le cortes o suspensión. adelnás en el caso dc

finalizar el presente contr¿to estas cuentas deberán quedar complemmente canceladas al momento de

restituir el inmueblc a su propictaria y presentar los comprobantes de pagos respectivos.

SÉfflfUO: El pago de renta de arriendo scrá dentro de los primeros l0 dfas, posterior a esto cl cobro

será recargarlo por concepto de morosidad el cual scrá cquivalcnte al l.P.C cstablecido por el l'N'E'

más un 5% derentas adeudadas. El atr¿Lso por urás de tres meses cn el pago de arriendo a las t'echas

estipula«las autoriza a la propictaria a cxigir la cntrcga dc la propiedad' Dl pago tctal de !a deuda

contraída, i¡cluycndo los intereses conesponclientes e indemniz¿ciones cstipulada en el presentc

contrato.

OCTAVO: Los daños que la prcrpieitad sufm por efectos de .ririestros tales como terremotos y

atentados no serán imputables a lo Munioipalidad y su reposiLiÓn o aneglo serán de costo del

propietario

son responsabilidad de los usuarios los daños o tlesperfectos ocasionadOs por los usuarios o por

conser,:uencias de acciones de los usuarios'

NOVENO: Las partes frian su residencia para los etbctos del presente contrato en la ciudad de L'a

serena y €fl caso de controvcrsias serán lcrs tfibunales ordinarios de l'a serena los que cono'cerán de

Ios conflictos que puedan suscitarse entre las partes'

DECIMO: Si una de la.s partes se desiste clel prescntc contrato antes del tiernpo estipu

aviso a la partc cclntraria con 60 días de anticipación a traves Ce carta certificatlq además de

indemnizar a la pafe at"ectada por concepto de inversiones o compromisos en el ec¡uivalenle a los

dar



meses de rentas de arr¡cndo mensual que queden pendientes para la finalizaciÓn del contrato

DECIMO PRIMERO: F,l presento contrato, previa aprobaciÓn dv li's partes. sc ñrman en cincc'

ejernplares cle igual texto, con la siguiente distribución: llustre Murricipalidad de Paihu¿no, Secretaria

fulunicipa[, Propietari<1, L)eparlamento de Finanzas Municipal y Direcci,in de L)esarroll«l Comr¡nitario.

DECIMO SEGUNDO: [.a personerla de don Hemán Aht¡nrada Ahttmada para actuar en

representación de Ia llust¡e Municipalidad de Paihuano, consta en decrsto alcaldicio N'1830' de

fecha 06 de diciembre de 20 t ó.

Comparcccn a la llnna del Contrato:
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD
PAIHUANO

Paihuano, ,f i l_l,lE ,l0?z

VISTOS:

Ley N" 18.695 Orgánica Construccional de Municipalidadesy sus modificaciones, la ley N" 18.883 de "estatutos administrativos" para funcionarios
municipales, la ley N' 19.885 de compras y contrataciones públicas, el decreto N'515 de fecha
de 28 de junio de 2O2L del nombramiento del alcalde, y según contrato de arrendamiento de
fecha29 de junio de2021;y

CONSIDERANDO:

Que se hace indispensable la contratación de un inmueble para que estudiantes de la
comuna de Paihuano, que cursan estudios de enseñanza superior ya sea en Centros de
Formación Técnica, institutos profesionales o Universidades que están en la comuna de La
Serena y Coquimbo, puedan pernoctar Por este motivo se celebró contrato de arrendamiento
entre doña Gabriela del Carmen Zegeda Huerta, propietaria del inmueble ubicado en calle
infante N'717, comuna de La Serena, que cuenta con numerosas habitaciones para nuestros
estudiantes de la comuna de Paihuano, cuya clausula segunda, establece que su renovación
será automática de forma anual y teniendo en consideración que ninguna de las partes ha

manifestado formalmente su voluntad de poner término al contrato de arrendamiento, Que, en

base a los antecedentes expuestos y en el uso de las atribuciones legales, dicto lo siguiente:

DEcREro N" Íl I (} no22

1. APRUÉBASE, La renovación del contrato de arrendamiento suscrito

entre la llustre Municipalidad de Paihuano y doña Graciela del Carmen Zepeda

Huerta, cédula de identidad número 5.492.477-1, dueña del inmueble ubicado en

calle infante N" 717, La Serena, Comuna de La Serena, por el periodo comprendido

entre el 1 de enero y 31 de diciembre del año 2022.

2. DESIGNASE: como encargada del Hogar de Estudiantes, a la

Sra Jessica Silva González,Encargada del Departamento Social de la Municipalidad

de Paihuano, planta, grado 10.

3. PAGUESE las mensualidades por el monto indicados en el contrato

respectivo en las fechas fijadas.

4 IRROGUESE el gasto al presupuesto municipal2022

ANÓTESE, COMU ARCHiVESE.
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